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MINISTERIO DE SALUD



No



00G-2014 rinvsA



\ALICA DEL p



Y~



3



¿ ENEIZQ



2014



Visto, el Expediente 12-022459-001 que contiene el Informe N° 038-2013CPPAD/MINSA, de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud, CPPAD; y, CONSIDERANDO:



U.DeHabich



Que, mediante Resolución Viceministerial N° 073-2013-SA-DVM, de fecha 13 de setiembre de 2013, se resolvió instaurar proceso administrativo disciplinario a la señora Mayra Cecilia Córdova Ayllón y al Señor Abel Cisneros Rojas, ex personal bajo la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios CAS, por infracción a la Ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y su modificatoria Ley 28496, por la presunta transgresión al Principio de probidad, tipificado en el numeral 2 del articulo 6, al deber de transparencia tipificado en el numeral 2 del artículo 7 y prohibiciones éticas de la función pública, sobre obtener ventajas indebidas tipificada en el numeral 2 del articulo 8 de la citada norma legal; Que, con relación al personal contratado bajo el régimen CAS, el artículo 6 del Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, aprobado por Decreto Supremo 033-2005-PCM, señala las infracciones éticas en el ejercicio de la Función Pública, indicando en el artículo 7 que la calificación de las infracciones estará a cargo de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios de la entidad; Que, el artículo 16 del Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, establece que el proceso administrativo disciplinario será conducido conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM y sus modificatorias; Que, el artículo 170 del Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo 005-90-PCM, establece que la Comisión hará las recomendaciones del caso, solicitando los informes respectivos, examinará las pruebas que se presenten y elevará un informe al titular de la entidad, recomendando las sanciones que sean de aplicación, siendo prerrogativa del titular de la entidad determinar el tipo de sanción a aplicarse;
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Que, la CPPAD, mediante Informe N° 038-2013-CPPAD/MINSA, de fecha 11 de octubre de 2013, en su análisis señala que, el tiempo de duración del desplazamiento - entre la salida del local de la Oficina General de Defensa Nacional, ubicado en el Distrito de San Isidro, hasta el ingreso del Almacén de Zorritos, sito en el distrito de Breña -, de los procesados, respecto de los días 29 de febrero y 05 de marzo de 2012, no pueden considerarse como periodo de tiempo no laborado, puesto que dichos desplazamientos son el "Termino de la distancia", existente entre ambos centros laborales, debiendo añadirse para su análisis el medio de transporte empleado y el horario en que se efectiviza; la CPPAD señala que el articulo 11 del Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Personal del Ministerio de Salud estipula: 'las oficinas de personal o las que hagan sus veces, son las responsables del control diario de la asistencia y puntualidad de los trabajadores. (...)"; que siendo ello así, refiere la citada comisión, queda claro y evidente que la información sobre el registro de control de asistencia emitido por el personal de las empresas que brindan seguridad a las reparticiones públicas, no son idóneas ni oficiales, para determinar la asistencia y/o inasistencias, tardanzas, permisos y similares del personal que labora en las instituciones públicas, máxime si como ha quedado comprobado, la empresa de seguridad ha cometido errores en los registros de ingresos y salidas de personal al Almacén de la OGDN, por lo que dicha información no resulta fiable; concluyendo la CPPAD, que no se ha logrado evidenciar que la licenciada Mayra Cecilia Córdova Ayllón y el Licenciado Abel Cisneros Rojas, ex empleados públicos contratados bajo la modalidad CAS, en la OGDN, hayan cometido infracción contra la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y su modificatoria la Ley 28496; Que, la CPPAD, en uso de sus facultades ha acordado en sesión de fecha 11 de octubre de 2013, recomendar absolver a la señora Mayra Cecilia Córdova Ayllón y al Señor Abel Cisneros Rojas ex empleados públicos contratos bajo la modalidad CAS de la OGDN del MINSA, del cargo imputado por infracción a la Ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y su modificatoria Ley 28496, por la presunta transgresión al Principio de probidad, tipificado en el numeral 2 del artículo 6, al deber de transparencia tipificado en el numeral 2 del artículo 7 y prohibiciones éticas de la función pública, sobre obtener ventajas indebidas tipificada en el numeral 2 del artículo 8 de la citada norma legal; Que, estando a lo recomendado en el Informe N° 038-2013-CPPAD/MINSA, de la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud, y; Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; De conformidad con b previsto en el Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, el Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por Decreto Supremo 005-90-PCM, la Ley 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 033-2005-PCM, y el Decreto Legislativo 1161, que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE:



J. Zavala S.



Artículo 1°.- Absolver a las siguientes personas: licenciada Mayra Cecilia Córdova Ayllón y Licenciado Abel Cisneros Rojas, ex empleados públicos contratados bajo la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios, en la Oficina General de Defensa Nacional, de los cargos imputados en el proceso administrativo disciplinario instaurado mediante la Resolución Viceministerial N° 073-2013-SA/DVM 2
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y de acuerdo a lo recomendado por la CPPAD, en el Informe N° 038-2013CPPAD/MINSA. Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución Ministerial a los interesados, de acuerdo a Ley.



Regístrese y comuníquese



MIDORI DE HABICH ROSPIGLIOS Ministra de Salud 























Empfehlen Sie Dokumente
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del distrito de Santiago de Surco, de la provincia y departamento de Lima; cuyo. Representante Legal es el Señor Médico
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